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1. Objeto 

 
Constituye el objeto de la presente convocatoria para el “Adquisición de termómetro digital tipo 
pistola con medición doble laser, pantalla retro aclarada, botón de precisión y medición 
rápida”, de acuerdo con las condiciones fijadas en las presentes Especificaciones Técnicas. 
 
“Las relaciones con las empresas proveedoras comerciales se realizarán en el marco de las normas 
y leyes vigentes, a fin de garantizar que dichas empresas realicen sus negocios con integridad y 
respeto. Se procurará mantener una relación comercial de beneficio mutuo, basada en las más 
altas normas de conducta comercial y ética”. 1 
  

2. Condiciones de Pago  

 
La condición de pago establecida es crédito a 30 días. 

 
3. Tiempo de entrega. 

 

Entrega Inmediata. 
 

4. Documentos para Presentar. 

 
1. Cotización de la empresa firmada y sellada indicado: 

a. Descripción del bien o servicio ofertado, de acuerdo a las especificaciones 
solicitadas. 

b. Aceptación de las condiciones de pago y del tiempo de entrega. 
c. Validez de la oferta 
d. Ficha técnica del termómetro 
e. Garantía (si aplica) 

 
5. Especificaciones Técnicas 

 

Ítem Descripción Cantidad 

 
 

1 
 

TERMÓMETRO DIGITAL TIPO PISTOLA CON MEDICIÓN LASER PANTALLA 
RETRO ACLARADA BOTÓN DE PRECISIÓN Y MEDICIÓN RÁPIDA DE 
TEMPERATURA MEDICIÓN DE TEMPERATURAS MÁX. /MÍN. RANGO DE 
MEDICIÓN DE TEMPERATURA  29 °C A 42 °C DISTANCIA DE MEDICIÓN: 5-
15 CM ALARMA DE TEMPERATURAS ALTA/BAJA MARGEN DE ERROR NO 
MAYOR DE UN RANGO DE +/- 0.3 °C APAGADO AUTOMÁTICO MEDIDA DE 
TEMPERATURA CORPORAL APROBADO POR LA FDA. 

 
 

55 

 
 

                                                 
1 Código de Ética de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII). 
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6. Fecha y Hora de Entrega de Propuestas 

 
El oferente deberá entregar su oferta debidamente sellada y firmada, a más tardar el jueves  07 
de mayo de 2020 a las 9:00 a. m., la misma puede ser enviada por una de las siguientes vías: 
 

 Digital:  
o Vía portal transaccional proceso no. DGII-DAF-CM-2020-0100 
o Al correo rmota@dgii.gov.do 

 
 

7. Criterios de evaluación: 

 
La adjudicación se realizará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y que cumplan 
con las especificaciones técnicas requeridas, sea calificado como la Oferta que más convenga a 
la satisfacción del interés general y el cumplimiento de los fines y cometidos de la administración 
conforme a especificaciones y precio.  
 
Cualquier duda o aclaración referente al proceso favor contactar: 
Richard Mota S. 
M: 809-968-7061 
rmota@dgii.gov.do   
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